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Plantilla Único - Hijo
19614 Inscrito 04/12/2020 Secretaría de SaludConcepto sanitario

Actualmente se
cuenta con 16
documentos para el
tramite Concepto
Sanitario (para
clínicas y consultorios
veterinarios).

Eliminar el
documento
"Inventario de
disponibilidades
técnico-científicas de
equipo e
instrumental,
indispensables para
el tipo de servicios
que se presten.

Normativa
Eliminación de
documentos

No0No

El ciudadano se exhime de
presentar el documento  para
el trámite "Inventario de
disponibilidades técnico-
científicas de equipo e
instrumental, indispensables
para el tipo de servicios que
se presten: Concepto sanitario
( para establecimientos
clínicas y consultorios
veterinarios).
De 16 documentos tiene que
presentar 15 documentos.

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Plantilla Único - Hijo
19614 Inscrito 04/12/2020 Secretaría de SaludConcepto sanitario

Actualmente se
cuenta con 12
requisitos para el
tramite Concepto
Sanitario (aplicable
para establecimientos
para clínicas y
consultorios
veterinarios)

Disminuir de 12
verificaciones a 11
verificaciones la hoja
de vida del trámite
Concepto sanitario
para clínicas y
consultorios
veterinarios,
soportado en el
Decreto  2257/86 art
71 literal b, que fue
derogado por Decreto
780 de 2016, articulo
71 no compilado,

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

No0No

La entidad se exhime de
verificar el requisito:
"Identificación completa del
área destinada a
hospitalización y de su
dotación, para el caso de las
clínicas. Excepción: Cuando
se trate de concepto para
clínicas  y consultorios
veterinarios" ,  en la hoja de
vida Concepto sanitario para
clínicas y consultorios
veterinarios.
Tiempo de verificación de este
requisito es de
aproximadamente 1 hora  para
este tipo de establecimientos.

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Modelo Único – Hijo 22686 Inscrito 04/12/2020 Secretaría de SaludTraslado de cadáveres

Actualmente se
cuenta con 8
documentos para el
tramite Traslado de
cadáveres.

Disminuir de 8
documentos a 6
documentos la hoja
de vida del trámite
Traslado de
cadáveres,
documentos que
estaban soportados
en la  Resolución
1447/09 art 28 I.
literal a y b Derogada
por la Resolución
5194/2010 Art 50 Los
documentos que se
eliminan Acta de la
diligencia firmada por
quienes participaron
en ella. Anotaciones
Adicionales: En el
caso de diligencia
judicial Excepción:
Cuando se trate de
traslado de
cadáveres o restos
óseos previamente
inhumados de un
cementerio a otro
dentro del mismo
municipio. fotocopia
" y el DOCUMENTO:
"Autorización
expedida por la
autoridad judicial.
Anotaciones
Adicionales: En el
caso de diligencia
judicial. Excepción:
Cuando se trate de
traslado de
cadáveres o restos
óseos previamente
inhumados de un
cementerio a otro
dentro del mismo
municipio. original"

Normativa
Eliminación de
documentos

No0No

1. El ciudadano se exhime de
presentar  2 documentos:  1)
"Documento: Acta de la
diligencia firmada por quienes
participaron en ella.
Anotaciones Adicionales: En
el caso de diligencia judicial
Excepción: Cuando se trate de
traslado de cadáveres o restos
óseos previamente inhumados
de un cementerio a otro dentro
del mismo municipio. fotocopia
" y 2) DOCUMENTO:
"Autorización expedida por la
autoridad judicial. Anotaciones
Adicionales: En el caso de
diligencia judicial. Excepción:
Cuando se trate de traslado
de cadáveres o restos óseos
previamente inhumados de un
cementerio a otro dentro del
mismo municipio.   para el
trámite: Traslado de
cadáveres.
2. Se ahorra el tiempo de
desplazamiento del ciudadano
y papelería para la
consecución de los
documentación ante la
fiscalía: Autorización expedida
por la autoridad judicial,
ahorrándose 2 transportes
aproximadamente $4.400.  y
la obtención en medicina legal
del  documento: Acta de la
diligencia firmada por quienes
participaron en ella,
ahorrándose 2 transportes
aproximadamente $4.400.

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Modelo Único – Hijo 26288 Inscrito 30/11/2020

Departamento
Administrativo de
Gestión del Medio
Ambiente

Registro del libro de operaciones
forestales

Actualmente las
solicitudes de registro
de libros de
operaciones, se
recepcionan de
manera presencial en
los puntos de
atención.

Adicionalmente el
tiempo de
desplazamiento es de
2 horas para
* Radicar información
adicional cuando se
requiera.
*Reclamar la factura
de pago por derechos
de evaluación y
seguimiento.
*Notificarse del acto
administrativo que
otorga o niega el
Registro en Libro de
Operaciones
Forestales.

Disponer de una
plataforma web que
permita a través de
un formulario en línea
realizar la radicación
del trámite, enviar los
documentos anexos,
realizar seguimiento
al estado del trámite,
tener un mecanismo
de identificación y
autenticación del
usuario a través de
su correo electrónico
para garantizar la
entrega de la
información a quien
realmente lo solicita y
descargar la
respuesta en línea
desde cualquier lugar
a través de un
dispositivo que
cuente con un
navegador web y
tenga acceso a
internet.

Tecnologica

Radicación, descarga
y/o envío de
documentos
electrónicos

Sí20Sí

* Permite a los ciudadanos y
empresas interesadas
interactuar de manera
automática en un 90% con la
autoridad ambiental hasta la
generación del producto, lo
que conlleva
aproximadamente a la
reducción en los costos
administrativos de un 40%.
* Para el ciudadano se elimina
el desplazamiento de su hogar
a la Alcaldía, con una
reducción aproximada de
$17.600 pesos (asumiendo 4
pasajes ida y regreso
transporte público) para
realizar el tramite y
disminución aproximada de 2
horas de tiempo de
desplazamiento para recibir
respuesta a la solicitud.
* Para la entidad, el beneficio
se aplica en la disminución o
descongestión de accesos a la
ventanilla única.
* Mejor  imagen institucional.
* Cumplimiento de la Política
de Uso Racional del Papel.
* Facilidad para el ciudadano
a la hora de consultar el
estado del tramite haciéndolo
desde cualquier lugar a través
de un dispositivo que cuente
con un navegador web con
acceso a internet.
* Reserva y confiabilidad en la
información entregada.
* Transparencia.

01/01/2020

El organismo informó que según mesa de trabajo realizada el día 25 de
Noviembre de 2020 Acta No. 4133.0.10.14.12. la acción de mejora del trámite
se concluirá en la vigencia 2021, ya que la mejora se implementará por parte
del Ministerio de Ambiente y la Autoridad Nacional de Licencia Ambientales
ANLA, por lo tanto aún no está disponible para las Autoridades Ambientales.

ObservaciónPreguntaRespondió

El DAGMA, organismo responsable de la gestión del trámite, registró el trámite en el
Plan de Racionalización general de la Alcaldía de Santiago de Cali; dando así
cumplimiento a lo estipulado en la normativa. Por otra parte estableció un plan de
trabajo propio en el cual se evidencian la programación de las acciones y responsables
para implementar la estrategia de racionalización propuesta

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Esta etapa se encuentra en desarrollo y se observa la ejecución de trece (13) acciones
establecidas en el plan de acción propio del organismo

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Pese a los esfuerzos que se realizaron en la presente vigencia, el Departamento
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente no logró implementar la estrategia
propuesta para este trámite. Esta situación fue ratificada en Oficio enviado al
Departamento Administrativo de Control Interno con Radicado No.
202041330100031404 del 16/dic/2020; oficio en el cual presenta de manera general las
dificultades y situaciones presentadas que le han impedido llevar a cabo la estrategia
propuesta

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Pese a los esfuerzos que se realizaron en la presente vigencia, el Departamento
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente no logró implementar la estrategia
propuesta para este trámite. Esta situación fue ratificada en Oficio enviado al
Departamento Administrativo de Control Interno con Radicado No.
202041330100031404 del 16/dic/2020; oficio en el cual presenta de manera general las
dificultades y situaciones presentadas que le han impedido llevar a cabo la estrategia
propuesta

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Pese a los esfuerzos que se realizaron en la presente vigencia, el Departamento
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente no logró implementar la estrategia
propuesta para este trámite. Esta situación fue ratificada en Oficio enviado al
Departamento Administrativo de Control Interno con Radicado No.
202041330100031404 del 16/dic/2020; oficio en el cual presenta de manera general las
dificultades y situaciones presentadas que le han impedido llevar a cabo la estrategia
propuesta

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Pese a los esfuerzos que se realizaron en la presente vigencia, el Departamento
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente no logró implementar la estrategia
propuesta para este trámite. Esta situación fue ratificada en Oficio enviado al
Departamento Administrativo de Control Interno con Radicado No.
202041330100031404 del 16/dic/2020; oficio en el cual presenta de manera general las
dificultades y situaciones presentadas que le han impedido llevar a cabo la estrategia
propuesta

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Otros procedimientos
administrativos de
cara al usuario

27637 Inscrito 15/08/2020

Unidad Administrativa
Especial de Gestión
de Bienes y Servicios

Concepto de calidad de bien
para inmuebles propiedad de la
Administración Central Municipal
de Santiago de Cali

El usuario se dirige al
Organismo a solicitar
el concepto de
calidad de bien,
radica la solicitud; el
abogado a prestar el
servicio debe
proceder a solicitar al
equipo de archivo el
expediente del bien
inmueble, busca la
información que se
requiere del mismo y
procede a diligenciar
el formato Concepto
de Calidad de Bien
MAJA01.03.03.18.P1
4.F01 V2, el formato
se envía a despacho
para firma del director
técnico de la Unidad,
luego de firmado se
realiza la entrega al
solicitante y se
archiva el original
físico en el
expediente. lo que
requiere de 30 días.

Con la actualización
del formato Concepto
de Calidad de Bien
MAJA01.03.03.18.P1
4.F01 V2, se logró
generalizar de tal
forma que un
Concepto de Calidad
de Bien ya existente y
firmado por el
Director Técnico se
pueda imprimir
cuando sea solicitado
por otro usuario,
teniendo en cuenta
que aquellos
Conceptos de
Calidad de bienes de
uso público tienen
una vigencia de 5
años y los de uso
fiscal 2 años, es
responsabilidad del
abogado que elaboró
el Concepto,
escanearlo y enviarlo
al Ingeniero Wilmar
Ruiz para realizar el
cargue en la carpeta
de drive o en la red
compartida, con el fin
de que cuando el
usuario solicite un
concepto de Calidad
de Bien, el abogado
descargue el archivo
que ya se encuentra
firmado y responda la
solicitud.

Administrativa

Reducción del tiempo
de respuesta o
duración del trámite Sí55Sí

Se logra optimizar la
efectividad en el tiempo de
respuesta para la entrega de
Concepto de Calidad de Bien,
ya que al tener los Conceptos
en la carpeta de Drive y en la
red compartida, solo es
cuestión de verificar que se
encuentre cargado en la
misma y descargarlo para
responder a la solicitud. El
usuario obtiene su respuesta a
los 25 dias y ademas, la
entidad libera cargas
administrativas.

16/08/2019
Se estandarizó el formato concepto de calidad del bien, el cual puede
descargar de la página web de la alcaldía o solicitarlo en la ventanilla única de
atención al ciudadano, lo que facilita su diligenciamiento.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se realizaron las acciones administrativas y ajuste al proceso ajustando el formato de
las solicitudes, escanear las respuestas a las solicitudes firmadas, escanearlas
respuestas y guardarlas en el drive de la dependencia agilizando el tiempo de
búsqueda y entrega de la respuesta al usuario (Acta No. 4181.010.14.12.6 del
27/jun/2019)

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

El trámite se encuentra actualizado en el SUIT, validado en el enlace:
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/vista_fi.jsf?FI=186177&_adf.ctrl-
state=106cyuzsqp_7 con fecha del 10/ago/2020

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó socialización a través de circular 4181.010.22.2.1020.003492 del
16/ago/2019. En dicha circular se da a conocer a todos los abogados de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, encargados de atender las
solicitudes de “conceptos de calidad…”. Se encuentra también en la página de la
alcaldía https://www.cali.gov.co/tramites/47/concepto-de-calidad-de-bien-para-
inmuebles-propiedad-de-la-admin

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se ha realizado una serie de validaciones en los cuales se revisó los tiempos de
respuesta a las solicitudes efectuadas. Este análisis se validó con el seguimiento a la
ficha del indicador (Actas: 4181.010.14.12.31 09/dic/2019, 4181.010.14.12.9 del
25/mar/2020, 4181.010.14.12.12 del 28/abr/2020, 4181.010.14.12.26 9/jun/2020,
4181.010.14.12.47 21/ago/2020, 4181.010.14.12.48 21/ago/2020)

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Se ha realizado una serie de validaciones en los cuales se revisó los tiempos de
respuesta a las solicitudes efectuadas. Este análisis se validó con el seguimiento a la
ficha del indicador (Actas: 4181.010.14.12.31 09/dic/2019, 4181.010.14.12.9 del
25/mar/2020, 4181.010.14.12.12 del 28/abr/2020, 4181.010.14.12.26 9/jun/2020,
4181.010.14.12.47 21/ago/2020, 4181.010.14.12.48 21/ago/2020)

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 32163 Inscrito 04/12/2020
Secretaría de
Vivienda Social y
Hábitat

Contribución de personas que
realizan la actividad de
construcción y/o enajenación de
vivienda

Se declaró nulidad de
la Liquidación de la
Contribución Especial
a las personas
sometidas a
Inspección y
Vigilancia en
Santiago de Cali,
motivo por el cual, se
elimina el trámite
"Liquidación por
concepto de
contribución de
personas que
realizan la Actividad
de Construcción y/o
Enajenación de
Vivienda", según la
sentencia del
Consejo de Estado
No. Radicación
76001-23-31-000-
2009-01220-
01(21536)

La eliminación del
tramite por sentencia
del Consejo de
Estado

Normativa
Eliminación del
trámite

No0No

El beneficio a las
constructoras seria la
eliminación del cobro por
concepto de  Liquidación de la
Contribución Especial a las
personas sometidas a
Inspección y Vigilancia en
Santiago de Cali,
El ahorro anual aproximado de
transporte del 65 solicitudes
atendidas seria de $ 286.000
pesos, dado que no se tendría
que trasladar a las
instalaciones del organismo.
Ahorro en documentación
dado que no se tendría que
presentar la documentación
como (Estados financieros).

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 34900 Inscrito 04/12/2020 Secretaría de Salud
Registro de establecimientos
veterinarios

Actualmente se
cuenta con 5
requisitos para el
trámite Registro de
establecimientos
veterinarios con un
tiempo estimado de
realización
aproximado de 15
días.

Disminuir de 5
requisitos a 2
requisitos la hoja de
vida del trámite
Registro de
establecimientos
veterinarios,
soportado en el
Decreto  2257/86 art
71, que fue derogado
por Decreto 780 de
2016, articulo 71 no
compilado,
La respuesta del
trámite para el
usuario será de 7
días.

Normativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

No0No

1. La entidad no verificara 3
requisitos en la hoja de vida
Registro de establecimientos
veterinarios: 1.)"  Contar con
identificación completa del
área destinada a
hospitalización y de su
dotación. Excepción: Para el
caso de las clínicas,  2.)Contar
con identificación completa del
área destinada a
hospitalización y de su
dotación. Excepción: Para el
caso de las clínicas. y   3.)
Contar con registro
cronológico de muertes de
animales por especie,
indicando la causa posible.
2. Disminuir el tiempo de
entrega del resultado de 15
días a 7 días. (el ahorro
representa un ahorro de 8
días)
3.La entidad no realiza la
visita al establecimiento, se
ahorra visita y transporte del
funcionario $20.000.

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 34900 Inscrito 04/12/2020 Secretaría de Salud
Registro de establecimientos
veterinarios

Se elimina
verificación: Disponer
de elementos de
protección para las
personas a cuyo
cuidado se
encuentran los
animales en el
respectivo
establecimiento.
Con un tiempo
estimado de
realización
aproximado de 15
días.

Disminuir de 2
Requisitos a 1
requisito
(verificación), se
elimina la verificación:
"Disponer de
elementos de
protección para las
personas a cuyo
cuidado se
encuentran los
animales en el
respectivo
establecimiento" de
la hoja de vida del
trámite Registro de
establecimientos
veterinarios, por
eliminación por
iniciativa de la
entidad la entidad
determina que no se
requiere dado que no
se realiza la visita de
verificación. La
respuesta  del tramite
para el usuario será
de 7 días.

Administrativa
Eliminación de
requisitos
(verificaciones)

No0No

1. La entidad no verifica el
requisito "Disponer de
elementos de protección para
las personas a cuyo cuidado
se encuentran los animales en
el respectivo establecimiento",
debido a que no realiza visita
de verificación..
2. Disminuir el tiempo de
entrega del resultado de 15
días a 7 días. (el ahorro
representa un ahorro de 8
días)
3.La entidad no realiza la
visita  al establecimiento,  se
ahorra visita y transporte del
funcionario $20.000.

15/10/2020

ObservaciónPreguntaRespondió

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
No

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 41771 Inscrito 11/12/2020

Departamento
Administrativo de
Planeación Municipal

Esquema de implantación y
regularización simple

El ciudadano debe
desplazarse a la
ventanilla única de
atención al ciudadano
de la alcaldía lo cual
corresponde a 1 hora
aproximadamente,
para radicar la
solicitud, llevar
documentos
requeridos de manera
presencial, hacer
seguimiento al estado
de la solicitud de
manera presencial y
reclamar la respuesta
presencialmente.

Disponer de una
plataforma
tecnológica que
permita al usuario
realizar las siguientes
acciones:
1. Realizar la
radicación de la
solicitud a través de
un formulario .
2. Enviar los
documentos anexos.
3. Realizar
seguimiento al estado
del trámite.
4. Tener un
mecanismo de
identificación y
autenticación del
usuario a través de
su correo electrónico
para garantizar la
entrega de la
información a quien
realmente lo solicita.
5. Descargar la
respuesta en línea
desde cualquier lugar
a través de un
dispositivo que
cuente con un
navegador web y
tenga acceso a
internet.
6. Disponer de un
mecanismo de Firma
Electrónica para la
comunicación oficial
de respuesta a la
solicitud.

Tecnologica

Radicación, descarga
y/o envío de
documentos
electrónicos

Sí0No

* Para el ciudadano se elimina
el desplazamiento de su hogar
a la alcaldía, lo cual genera
una reducción aproximada de
$ 9.200 pesos en transportes
para realizar el trámite y
disminución de 1 hora
aproximadamente de tiempo
de desplazamiento.
* Para la entidad, el beneficio
se aplica en la disminución o
descongestión de accesos a la
ventanilla única.
* Mejor imagen institucional.
* Cumplimiento de la Política
de Uso Racional del Papel.
* Facilidad para el ciudadano
a la hora de consultar el
estado del tramite haciéndolo
desde cualquier lugar a través
de un dispositivo que cuente
con un navegador web con
acceso a internet.
* Reserva y confiabilidad en la
información entregada.
* Permitir hacer control social
de los actos administrativos
emitidos, logrando la
transparencia y disminución
de posibles actos de
corrupción.

31/01/2020

Teniendo en cuenta el oficio No. 202041320300004114 enviado por el
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, se prorroga el tiempo
de ejecución de la acción de racionalización hasta el día 18 de diciembre de
2020,  ya que el organismo informó que por dificultades en la contratación de
personal y por la contingencia ocasionada por la emergencia sanitaria
(COVID-19), no fue posible cumplir con la acción en el tiempo definido en
primera instancia.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

El Departamento Administrativo de Planeación Municipal solicitó prorroga a la
Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental con oficio
202041320300004114 del 17/jun/2020, en el cual expuso que por razones
presupuestales no era posible cumplir con la estrategia de racionalización. Esta
dependencia respondió con oficio 202041370300008664 del 17/jul/2020 informando al
DAPM que no era posible conceder la prórroga por no poder ajustar las fechas en el
SUIT y por posibles hallazgos

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 41792 Inscrito 11/12/2020

Departamento
Administrativo de
Planeación Municipal

Esquema de implantación y
regularización complejo

El ciudadano debe
desplazarse a la
ventanilla única de
atención al ciudadano
de la alcaldía lo cual
corresponde a 1 hora
aproximadamente,
para radicar la
solicitud, llevar
documentos
requeridos de manera
presencial, hacer
seguimiento al estado
de la solicitud de
manera presencial y
reclamar la respuesta
presencialmente.

Disponer de una
plataforma
tecnológica que
permita al usuario
realizar las siguientes
acciones:
1. Realizar la
radicación de la
solicitud a través de
un formulario .
2. Enviar los
documentos anexos.
3. Realizar
seguimiento al estado
del trámite.
4. Tener un
mecanismo de
identificación y
autenticación del
usuario a través de
su correo electrónico
para garantizar la
entrega de la
información a quien
realmente lo solicita.
5. Descargar la
respuesta en línea
desde cualquier lugar
a través de un
dispositivo que
cuente con un
navegador web y
tenga acceso a
internet.
6. Disponer de un
mecanismo de Firma
Electrónica para la
comunicación oficial
de respuesta a la
solicitud.

Tecnologica

Radicación, descarga
y/o envío de
documentos
electrónicos

Sí0No

* Para el ciudadano se elimina
el desplazamiento de su hogar
a la alcaldía, lo cual genera
una reducción aproximada de
$ 9.200 pesos en transportes
para realizar el tramite y
disminución de 1 hora
aproximadamente de tiempo
de desplazamiento.
* Para la entidad, el beneficio
se aplica en la disminución o
descongestión de accesos a la
ventanilla única.
* Mejor imagen institucional.
* Cumplimiento de la Política
de Uso Racional del Papel.
* Facilidad para el ciudadano
a la hora de consultar el
estado del tramite haciéndolo
desde cualquier lugar a través
de un dispositivo que cuente
con un navegador web con
acceso a internet.
* Reserva y confiabilidad en la
información entregada.
* Permitir hacer control social
de los actos administrativos
emitidos, logrando la
transparencia y disminución
de posibles actos de
corrupción.

31/01/2020

Teniendo en cuenta el oficio No. 202041320300004114 enviado por el
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, se prorroga el tiempo
de ejecución de la acción de racionalización hasta el día 18 de diciembre de
2020,  ya que el organismo informó que por dificultades en la contratación de
personal y por la contingencia ocasionada por la emergencia sanitaria
(COVID-19), no fue posible cumplir con la acción en el tiempo definido en
primera instancia.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

El Departamento Administrativo de Planeación Municipal solicitó prorroga a la
Subdirección de Trámites, Servicios y Gestión Documental con oficio
202041320300004114 del 17/jun/2020, en el cual expuso que por razones
presupuestales no era posible cumplir con la estrategia de racionalización. Esta
dependencia respondió con oficio 202041370300008664 del 17/jul/2020 informando al
DAPM que no era posible conceder la prórroga por no poder ajustar las fechas en el
SUIT y por posibles hallazgos

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con lo relacionado en la etapa 2, se determinó que el Departamento
Administrativo de Planeación Municipal no implementó la estrategia propuesta y por
consiguiente tampoco desarrolló los criterios (preguntas) 3, 4, 5 y 6; por lo tanto, debe
continuar con la estrategia para la próxima vigencia

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 47135 Inscrito 30/04/2020
Secretaría de
Movilidad

Duplicado de la licencia de
conducción

Actualmente el
trámite se realiza en
4 sedes que son:
Centro Comercial
Automotriz Carrera,
Centro Comercial
Aventura Plaza,
Sameco y Salomia, lo
que representa en
tiempo de
desplazamiento de
aproximadamente 1
hora y media.

Habilitación de más
puntos de atención:
Sede 14 de Calima,
la 14 de Cosmocentro
y la 14 Valle del Lili.

Administrativa
Aumento de canales
y/o puntos de
atención

Sí100Sí

* Satisfacción del usuario por
la apertura de nuevos puntos
de atención donde el
ciudadano puede escoger el
que le quede más cerca a la
casa u oficina.
* Ahorro en tiempo al
desplazarse hasta las sedes
principales aproximadamente
de 1 hora y media.

03/02/2020

Fue actualizado el trámite el día 20 de Octubre de 2020 con la inclusión de los
nuevos puntos de atención.

Se socializó la mejora por medio de la página web del organismo y se
evidencia con imagen enviada por medio de correo institucional el día 27 de
Octubre de 2020.

La entidad mide los beneficios que recibe el usuario de la mejora del trámite,
por medio de las encuestas de satisfacción.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidenció ejecución de esta acción, en el Acta No. 4152.010.14.12.09 del
21/abr/2020 (Objetivo: Realizar monitoreo y seguimiento a las diferentes actividades y
tareas del plan de racionalización vigencia 2020). Al completar esta acción y de
acuerdo con la segunda pregunta (o criterio) definida por el SUIT para validar el
monitoreo, la Secretaría de Movilidad obtiene un 35%.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Respecto a la tercera pregunta (o criterio) establecida por el SUIT para validar el
monitoreo, se verificó que este organismo realizó la actualización de los trámites.  Se
evidenciaron correos electrónicos enviados el 11/dic/2020 por la Función Pública, en
donde se ratifica la actualización de los trámites en el SUIT. Por otra parte, se verificó la
actualización en el enlace: http://tramites1.suit.gov.co/registro-
web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1557112&_adf.ctrl-state=hi77ek6n6_7

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó la socialización o divulgación de la mejora a nivel interno (acción evidenciada
a través de la Circular 4152.010.22.2.1020.002016 emitida el 30/abr/2020 Asunto:
Trámites racionalizados 2020 por el Líder del Grupo de Planeación Institucional de la
Secretaría de Movilidad) como externo (actividad evidenciada en publicación en el
siguiente enlace: https://www.cdav.gov.co/institucional/publicaciones/129446/sedes-
licencias-de-conduccion/, donde se divulgó los nuevos centros de atención)

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

11/12/2020

Modelo Único – Hijo 49776 Inscrito 30/04/2020
Secretaría de
Movilidad

Licencia de conducción

Actualmente el
trámite se realiza en
4 sedes que son:
Centro Comercial
Automotriz Carrera,
Centro Comercial
Aventura Plaza,
Sameco y Salomia, lo
que representa en
tiempo de
desplazamiento de
aproximadamente 1
hora y media.

Habilitación de más
puntos de atención:
Sede 14 de Calima,
la 14 de Cosmocentro
y la 14 Valle del Lili.

Administrativa
Aumento de canales
y/o puntos de
atención

Sí100Sí

* Satisfacción del usuario por
la apertura de nuevos puntos
de atención donde el
ciudadano puede escoger el
que le quede más cerca a la
casa u oficina.
*  Ahorro en tiempo al
desplazarse hasta las sedes
principales aproximadamente
de 1 hora y media.

03/02/2020

Fue actualizado el trámite el día 21 de Octubre de 2020 con la inclusión de los
nuevos puntos de atención.

Se socializó la mejora por medio de la página web del organismo y se
evidencia con imagen enviada por medio de correo institucional el día 27 de
Octubre de 2020.

La entidad mide los beneficios que recibe el usuario de la mejora del trámite,
por medio de las encuestas de satisfacción.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidenció ejecución de esta acción, en el Acta No. 4152.010.14.12.09 del
21/abr/2020 (Objetivo: Realizar monitoreo y seguimiento a las diferentes actividades y
tareas del plan de racionalización vigencia 2020). Al completar esta acción y de
acuerdo con la segunda pregunta (o criterio) definida por el SUIT para validar el
monitoreo, la Secretaría de Movilidad obtiene un 35%.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Respecto a la tercera pregunta (o criterio) establecida por el SUIT para validar el
monitoreo, se verificó que este organismo realizó la actualización de los trámites.  Se
evidenciaron correos electrónicos enviados el 11/dic/2020 por la Función Pública, en
donde se ratifica la actualización de los trámites en el SUIT. Por otra parte, se verificó la
actualización en el enlace:  http://tramites1.suit.gov.co/registro-
web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1568121&_adf.ctrl-
state=hi77ek6n6_15

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó la socialización o divulgación de la mejora a nivel interno (acción evidenciada
a través de la Circular 4152.010.22.2.1020.002016 emitida el 30/abr/2020 Asunto:
Trámites racionalizados 2020 por el Líder del Grupo de Planeación Institucional de la
Secretaría de Movilidad) como externo (actividad evidenciada en publicación en el
siguiente enlace: https://www.cdav.gov.co/institucional/publicaciones/129446/sedes-
licencias-de-conduccion/, donde se divulgó los nuevos centros de atención)

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

11/12/2020

Modelo Único – Hijo 49780 Inscrito 30/04/2020
Secretaría de
Movilidad

Recategorización de la licencia
de conducción

Actualmente el
trámite se realiza en
4 sedes que son:
Centro Comercial
Automotriz Carrera,
Centro Comercial
Aventura Plaza,
Sameco y Salomia, lo
que representa en
tiempo de
desplazamiento de
aproximadamente 1
hora y media.

Habilitación de más
puntos de atención:
Sede 14 de Calima,
la 14 de Cosmocentro
y la 14 Valle del Lili.

Administrativa
Aumento de canales
y/o puntos de
atención

Sí100Sí

* Satisfacción del usuario por
la apertura de nuevos puntos
de atención donde el
ciudadano puede escoger el
que le quede más cerca a la
casa u oficina.
* Ahorro en tiempo al
desplazarse hasta las sedes
principales aproximadamente
de 1 hora y media.

03/02/2020

Fue actualizado el trámite el día 21 de Octubre de 2020 con la inclusión de los
nuevos puntos de atención.

Se socializó la mejora por medio de la página web del organismo y se
evidencia con imagen enviada por medio de correo institucional el día 27 de
Octubre de 2020.

La entidad mide los beneficios que recibe el usuario de la mejora del trámite,
por medio de las encuestas de satisfacción.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidenció ejecución de esta acción, en el Acta No. 4152.010.14.12.09 del
21/abr/2020 (Objetivo: Realizar monitoreo y seguimiento a las diferentes actividades y
tareas del plan de racionalización vigencia 2020). Al completar esta acción y de
acuerdo con la segunda pregunta (o criterio) definida por el SUIT para validar el
monitoreo, la Secretaría de Movilidad obtiene un 35%.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Respecto a la tercera pregunta (o criterio) establecida por el SUIT para validar el
monitoreo, se verificó que este organismo realizó la actualización de los trámites.  Se
evidenciaron correos electrónicos enviados el 11/dic/2020 por la Función Pública, en
donde se ratifica la actualización de los trámites en el SUIT. Por otra parte, se verificó la
actualización en el enlace:  http://tramites1.suit.gov.co/registro-
web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1568157&_adf.ctrl-
state=hi77ek6n6_27

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó la socialización o divulgación de la mejora a nivel interno (acción evidenciada
a través de la Circular 4152.010.22.2.1020.002016 emitida el 30/abr/2020 Asunto:
Trámites racionalizados 2020 por el Líder del Grupo de Planeación Institucional de la
Secretaría de Movilidad) como externo (actividad evidenciada en publicación en el
siguiente enlace: https://www.cdav.gov.co/institucional/publicaciones/129446/sedes-
licencias-de-conduccion/, donde se divulgó los nuevos centros de atención).

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

11/12/2020

Modelo Único – Hijo 49794 Inscrito 30/04/2020
Secretaría de
Movilidad

Cambio de licencia de
conducción por mayoría de edad

Actualmente el
trámite se realiza en
4 sedes que son:
Centro Comercial
Automotriz Carrera,
Centro Comercial
Aventura Plaza,
Sameco y Salomia, lo
que representa en
tiempo de
desplazamiento de
aproximadamente 1
hora y media.

Habilitación de más
puntos de atención:
Sede 14 de Calima,
la 14 de Cosmocentro
y la 14 Valle del Lili.

Administrativa
Aumento de canales
y/o puntos de
atención

Sí100Sí

* Satisfacción del usuario por
la apertura de nuevos puntos
de atención donde el
ciudadano puede escoger el
que le quede más cerca a la
casa u oficina.
* Ahorro en tiempo al
desplazarse hasta las sedes
principales aproximadamente
de 1 hora y media.

03/02/2020

Fue actualizado el trámite el día 05 de Octubre de 2020 con la inclusión de los
nuevos puntos de atención.

Se socializó la mejora por medio de la página web del organismo y se
evidencia con imagen enviada por medio de correo institucional el día 27 de
Octubre de 2020.

La entidad mide los beneficios que recibe el usuario de la mejora del trámite,
por medio de las encuestas de satisfacción.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidenció ejecución de esta acción, en el Acta No. 4152.010.14.12.09 del
21/abr/2020 (Objetivo: Realizar monitoreo y seguimiento a las diferentes actividades y
tareas del plan de racionalización vigencia 2020). Al completar esta acción y de
acuerdo con la segunda pregunta (o criterio) definida por el SUIT para validar el
monitoreo, la Secretaría de Movilidad obtiene un 35%.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Respecto a la tercera pregunta (o criterio) establecida por el SUIT para validar el
monitoreo, se verificó que este organismo realizó la actualización de los trámites.  Se
evidenciaron correos electrónicos enviados el 11/dic/2020 por la Función Pública, en
donde se ratifica la actualización de los trámites en el SUIT. Por otra parte, se verificó la
actualización en el enlace: http://tramites1.suit.gov.co/registro-
web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1559506&_adf.ctrl-
state=hi77ek6n6_35

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó la socialización o divulgación de la mejora a nivel interno (acción evidenciada
a través de la Circular 4152.010.22.2.1020.002016 emitida el 30/abr/2020 Asunto:
Trámites racionalizados 2020 por el Líder del Grupo de Planeación Institucional de la
Secretaría de Movilidad) como externo (actividad evidenciada en publicación en el
siguiente enlace: https://www.cdav.gov.co/institucional/publicaciones/129446/sedes-
licencias-de-conduccion/, donde se divulgó los nuevos centros de atención)

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí
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Modelo Único – Hijo 49797 Inscrito 30/04/2020
Secretaría de
Movilidad

Renovación de la licencia de
conducción

Actualmente el
trámite se realiza en
4 sedes que son:
Centro Comercial
Automotriz Carrera,
Centro Comercial
Aventura Plaza,
Salomia y Sameco, lo
que representa en
tiempo de
desplazamiento de
aproximadamente de
1 hora y media.

Habilitación de más
puntos de atención:
Sede la 14 de
Calima, la 14 de
Cosmocentro y la 14
Valle del Lili.

Administrativa
Aumento de canales
y/o puntos de
atención

Sí100Sí

* Satisfacción del usuario por
la apertura de nuevos puntos
de atención donde el
ciudadano puede escoger el
que le quede más cerca a la
casa u oficina.
*  Ahorro en tiempo al
desplazarse hasta las sedes
principales aproximadamente
de 1 hora y media.

03/02/2020

Se socializó la mejora por medio de la página web del organismo y se
evidencia con imagen enviada por medio de correo institucional el día 27 de
Octubre de 2020.

La entidad mide los beneficios que recibe el usuario de la mejora del trámite,
por medio de las encuestas de satisfacción.

ObservaciónPreguntaRespondió

A la fecha solo evidenciaron la inscripción del trámite en el Plan de Racionalización de
la Alcaldía de Santiago de Cali. Está pendiente evidenciar el avance de las siguientes
etapas definidas para el monitoreo

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidenció ejecución de esta acción, en el Acta No. 4152.010.14.12.09 del
21/abr/2020 (Objetivo: Realizar monitoreo y seguimiento a las diferentes actividades y
tareas del plan de racionalización vigencia 2020). Al completar esta acción y de
acuerdo con la segunda pregunta (o criterio) definida por el SUIT para validar el
monitoreo, la Secretaría de Movilidad obtiene un 35%.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Respecto a la tercera pregunta (o criterio) establecida por el SUIT para validar el
monitoreo, se verificó que este organismo realizó la actualización de los trámites.  Se
evidenciaron correos electrónicos enviados el 11/dic/2020 por la Función Pública, en
donde se ratifica la actualización de los trámites en el SUIT. Por otra parte, se verificó la
actualización en el enlace: http://tramites1.suit.gov.co/registro-
web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1552767&_adf.ctrl-
state=hi77ek6n6_43

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó la socialización o divulgación de la mejora a nivel interno (acción evidenciada
a través de la Circular 4152.010.22.2.1020.002016 emitida el 30/abr/2020 Asunto:
Trámites racionalizados 2020 por el Líder del Grupo de Planeación Institucional de la
Secretaría de Movilidad) como externo (actividad evidenciada en publicación en el
siguiente enlace: https://www.cdav.gov.co/institucional/publicaciones/129446/sedes-
licencias-de-conduccion/, donde se divulgó los nuevos centros de atención).

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Finalmente se observó que la Secretaría de Movilidad determinó (pregunta 5) y
cuantificó los beneficios (pregunta 6) de la racionalización, lo cual se califica con un
15% y 10% respectivamente. Los beneficios identificados son la mejora en la
satisfacción del cliente, disminución de tiempo y costos de desplazamiento para el
usuario lo que por consiguiente se traduce en ahorro económico para los mismos.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí
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